RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E.2013-17-1-0000831  E. 79/13 iniciada)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la renovación del convenio suscrito con Sociedad Civil “Instituto Mujer y sociedad” para desarrollar los servicios jurídicos en diferentes zonas, comprendido en el programa COMUNAMUJER;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 550/12 de fecha 06/02/12 la Intendenta dispuso renovar el convenio suscrito por  el plazo de un año, desde el 18/02/12, por la suma de $2:607.438;

2)  que con fecha 21 de marzo de 2012, este Tribunal observó el gasto en virtud de que la observación del procedimiento original de carácter no subsanable se extiende a la presente renovación contractual;                               

3) que por Resolución Nº 1817/12 de fecha 7/5/12, la Intendenta reiteró el gasto aduciendo que se trata del desarrollo de una política social llevada adelante por la Intendencia  con el objetivo de colaborar con aquellos  sectores sociales más vulnerables y además son actos de liberalidad; 

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y al Artículo 475 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 21 de marzo de 2012; y

2) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Montevideo”.-
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